
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 27/11/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 27 de noviembre de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 21 de noviembre de 
2025. 
2.- Se acordó la modificación de un recibo de suministro de agua por error en alcantarillado.  
3.- Se anularon los recibos de noviembre y diciembre de puestos de mercadillo por baja.  
4.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
6.- Se aprobó la rectificación del error material por omisión, detectado en Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local del 23 de octubre de 2025, de la 2ª prorroga del Contrato de “Servicio de Control 
de plagas, desratización, desinsectación y desinfección, y prevención de la legionelosis en los 
edificios e instalaciones de uso público en Crevillent”.  
7.- Se declaró desierta la licitación del contrato de compra de terreno con destino a construcción 
de Centro de Salud en Crevillent.  
8.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Tertulia Artística El Cresol, por importe total 
de 2.748,01 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
9.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por las AMPA's y Centros Educativos, con cargo a 
la correspondiente aplicación presupuestaria.  
10.- Se otorgó una licencia para la apertura del establecimiento de actividad recreativa y de 
establecimiento público- Salón de juego con cafetería- en c/ Santa María de la Cabeza nº 6 de 
Crevillent.  
11.- Se aprobó la Certificación nºSEIS de las obras municipales acogidas al Plan Edificant del 
Centre Públic F.P.A. El Puntal, para rehabilitación integral del centro y accesibilidad, por importe 
total de 36.705,33 € €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
12.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Discapacitados Físicos de 
Crevillent, por importe total de 4.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
13.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Discapacitados Psíquicos de 
Crevillent, por importe total de 4.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
14.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Residencia para mayores dependientes “La 
Purísima” de Crevillent, por importe total de 5.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
15.- Se concedieron dos Tarjetas de Aparcamiento Especial para personas con diversidad 
funcional.  
16.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
16.1.-Se aprobó la Certificación nº TRES de las obras de adecuación y mejora de los vestuarios 
de la Ciudad del fútbol JuanFran Torres de Crevillent, por importe total de 60.315,92 € (IVA 
incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
16.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores nº59/2025, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
16.3.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Fiestas. 
16.4.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores nº60/2025, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
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16.5.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores nº61/2025, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
16.6.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores nº62/2025, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
16.7.- Se aprobó la primera prórroga del contrato del “Suministro, modalidad arrendamiento, y 
servicios para la instalación de alumbrado de fiestas de navidad, moros y cristianos, así como 
para las pedanías y demás actos festivos que acontezcan en el término municipal de Crevillent”, 
un año mas, por importe total de 212.187,29 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
16.8.- Se aprobó la selección de entidad colaboradora y la suscripción del Convenio de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la entidad colaboradora Federación de 
Comercio y Pymes de la provincia de Alicante (FACPYME), para la gestión del Bono Consumo 
Crevillent 2025, por importe total de 162.350 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
16.9.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 808.925,30 
€. 
16.10.- Se aprobó la rectificación de un error material por omisión, detectado en certificado de 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2025, en el epígrafe IX de la modificación 
del contrato de las obras de “Adecuación y mejora de vestuarios de la ciudad del Fútbol Juanfran 
Torres”. 
17.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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